
Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 773 – 14 de octubre de  2016 - Pag. 1  
Dirección Coordinadora de Despacho y Digesto – 14 de octubre de 2016 

 
 

  

BBOOLLEETTÍÍNN  
OOFFIICCIIAALL  

 

773 
 

 

 
Municipio de Tigre 

 
Julio César Zamora, Intendente Municipal 

María Renata Scafati,  Secretaria de Legal y Técnica 
 

Contiene normativa municipal de carácter general 

 

 

Ordenanza 2404/01 
www.tigre.gov.ar 

digesto@tigre.gov.ar 
 
Propietario: Municipalidad de Tigre 
Dirección Técnica y Legal: Subsecretaria de Legal y Técnica, Dra. Daniela Chicha  
Domicilio: Avda. Cazón 1514. (B1648EXP) Tigre. Pcia. Buenos Aires  
Registro de la Propiedad (papel) Expte. 5276651 - Registro de la Propiedad (Internet) Expte. 5282049 

 
 

RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las 

dependencias municipales que conforme lo prescribe 
el artículo 3º del Decreto 3485/55, la inclusión de 

una norma en el Boletín Municipal “constituye única 
y suficiente notificación que compromete su 

inmediato cumplimiento”. 
 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en 
el Digesto Municipal, son para información 

pública. Toda copia para trámite debe 
autenticarse en la Dirección de Despacho 

General y Digesto. 

 

 
 

DIGESTO MUNICIPAL 
DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 

WWW.tigre.gov.ar/digesto 
 
Podrá solicitar a digesto@tigre.gov.ar números atrasados de  Boletines Oficiales de la 
Municipalidad de Tigre, así como registrar un correo electrónico para futuros envíos.  
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ORDENANZA Nº 3520/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
12-09-16 Ord 3520 

Dec 1271 
 

EXPTE. HCD-164/16, 4112-46105/16 
Declárase de “Interés Municipal” la Charla Debate 
“Chagas…. Una enfermedad silenciosa y olvidada” 
organizada por el Rotary Club de El Talar, Distrito 
4895, en el Honorable Concejo Deliberante el día 30 
de agosto de 2016. 
 

S1 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-164/16, 4112-46105/16 

 
TIGRE, 12 de septiembre de 2016.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3520/16, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 23 de agosto de 2016, que textualmente se 
transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Declárase de “Interés Municipal” la Charla Debate “Chagas…. Una 
enfermedad silenciosa y olvidada” organizada por el Rotary Club de El Talar, Distrito 
4895, a realizarse en este Honorable Concejo Deliberante el día 30 de agosto de 2016. 
 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 23 de agosto de 2016.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3520/16.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O1828 
BO.773 

14-10-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

DECRETO N° 1271/16 
 

 
ORDENANZA Nº 3521/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
12-09-16 Ord 3521 

Dec 1272 
 

EXPTE. HCD-165/16; 4112-46101/16 
Declárase de “Interés Municipal” la muestra 
denominada “Cuadernos y Libros, Homenaje al 
Bicentenario de la Independencia” organizada por la 
Asociación Pro Creación de los Museos de las 

O1 
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Escuelas de Tigre a realizarse los días 26 y 31 de 
agosto del corriente año en el Centro de 
Profesionales de la Construcción de Tigre. 
 

 
CORRESPONDE EXPTE. HCD-165/16; 4112-46101/16 

 
TIGRE, 12 de septiembre de 2016.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3521/16, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 23 de agosto de 2016, que textualmente se 
transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Declárase de “Interés Municipal” la muestra denominada “Cuadernos 
y Libros, Homenaje al Bicentenario de la Independencia” organizada por la Asociación 
Pro Creación de los Museos de las Escuelas de Tigre a realizarse los días 26 y 31 de 
agosto del corriente año en el Centro de Profesionales de la Construcción de Tigre. 
 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 23 de agosto de 2016.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3521/16.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O1829 
BO.773 

14-10-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

DECRETO N° 1272/16 
 

 
ORDENANZA Nº 3519/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
12-09-16 Ord 3519 

Dec 1273 
 

EXPTE. HCD-163/16; 4112-46102/16 
Declárase de “Interés Municipal” la realización del 
modelo de Naciones Unidas denominado “Uniendo 
Metas, Jóvenes para el futuro 2016” a realizarse en 
Tigre durante los días 26, 27 y 28 de agosto del 
corriente año. 
 

O1 
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CORRESPONDE EXPTE. HCD-163/16; 4112-46102/16 

 
TIGRE, 12 de septiembre de 2016.- 

 
VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3519/16, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 23 de agosto de 2016, que textualmente se 
transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTICULO 1º.- Declárase de “Interés Municipal” la realización del modelo de 
Naciones Unidas denominado “Uniendo Metas, Jóvenes para el futuro 2016” a 
realizarse en Tigre durante los días 26, 27 y 28 de agosto del corriente año. 
 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 23 de agosto de 2016.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3519/16.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese. Cúmplase. 

O1827 
BO.773 

14-10-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

DECRETO N° 1273/16 
 

 
ORDENANZA Nº 3518/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
12-09-16 Ord 3518 

Dec 1274 
 

EXPTE. 4112-42765/16, HCD-29/16 
 
Modifícase el Artículo 1° de la Ordenanza 
3505/2016: 
 
ARTICULO 1º.- Impónese el nombre de: “Hilario 
Urionagüena” a la actual calle “Pergamino” entre 
Marcos Paz y la Pista Nacional de Remo en el 
Parque Industrial de Tigre. 
 

N2 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-42765/16, HCD-29/16 

 
TIGRE, 12 de septiembre de 2016.- 
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VISTO: 
 

La Ordenanza Nº 3518/16, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de Tigre en Sesión Ordinaria del 23 de agosto de 2016, que textualmente se 
transcribe: 
 

O R D E N A N Z A  
 
ARTÍCULO 1° Modifícase el Artículo 1° de la Ordenanza 3505/2016, el que quedará 
redactado conforme al siguiente detalle: 
 

ARTICULO 1º.- Impónese el nombre de: “Hilario Urionagüena” a la actual calle 
“Pergamino” entre Marcos Paz y la Pista Nacional de Remo en el Parque 
Industrial de Tigre. 

 
ARTÍCULO_2º Comuníquese al D.E. a sus efectos. 
SALA DE SESIONES, 23 de agosto de 2016.- 
 
   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades. 
 

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3518/16.- 
 
ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto la señora Secretaria de Legal y Técnica. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín 
Oficial de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase.  
O1808-1 
BO.773 

14-10-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

DECRETO N° 1274/16 
 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 2651/16 
FECHA NORMA TEMA DIG 
09-09-16 Res 2651 Prescripciones. 
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DECRETO Nº 1342/16 

FECHA NORMA TEMA DIG 
19-09-16 Dec 1342 EXPTE. 4112-44315/16 

Dispónese zona reservada para estacionamiento del 
vehículo para persona discapacitada, dominio RYP 
848, a favor del señor Rodolfo Nicolás Gilardoni, 
DNI 10.110.168, en calle Sarmiento 469, Tigre. 
 

E7 
D10 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-44315/16 

 
TIGRE, 19 de septiembre de 2016,. 

VISTO: 
 

Las presentes actuaciones por las cuales se solicita permiso de 
estacionamiento del automotor dominio RYP 848, para persona con discapacidad, a 
favor del señor Rodolfo Nicolás Gilardoni, DNI 10.110.168, en calle Sarmiento 469, 
Tigre, y,  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la solicitud se encuadra en la Ordenanza 2919/08 y en el Decreto 

reglamentario 1192/11. 
Que a fs. 8 obra certificado de discapacidad con vencimiento el 18 de 

noviembre de 2017. 
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Que a fs. 12 la Dirección General de Tránsito informa que 

corresponde acceder a lo solicitado, determinando que el sector para este tipo de 
estacionamiento es frente al domicilio del solicitante. 

Que a fs. 13 la Secretaría de Protección Ciudadana aprueba la 
propuesta de la Dirección General de Tránsito. 

Que en casos similares, tal como el que diera lugar al Decreto 
1896/15, la Subsecretaría Letrada dictaminó en forma coincidente con la propuesta de la 
Dirección General de Tránsito, por encontrarse en el marco de la ley nacional 22.431 y 
la provincial 10.592. 

Que el tema queda bajo competencia de este Departamento Ejecutivo, 
en el marco del dictamen de la Asesoría General de Gobierno, puesto en vigencia por 
Decreto 5247/89.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO_1.- Dispónese en el marco de la Ordenanza 2919/08 y Decreto 
reglamentario 1192/11, zona reservada para estacionamiento del vehículo para persona 
discapacitada, dominio RYP 848, a favor del señor Rodolfo Nicolás Gilardoni, DNI 
10.110.168, en calle Sarmiento 469, Tigre, debiendo exhibir en el vehículo la oblea que 
acredita la discapacidad y renovar a su vencimiento el certificado de discapacidad 
aportado, sin cuyo requisito caduca el permiso de estacionamiento acordado. 
 
ARTÍCULO 2.- Refrenden el presente Decreto las señoras Secretarias de Legal y 
Técnica y de Protección Ciudadana y los señores Secretarios General y de Servicios 
Públicos y Conservación de Infraestructura. 
 
ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Tránsito y por Secretaría de Servicios 
Públicos y Conservación de Infraestructura con la instalación del cartel correspondiente, 
conforme modelo aprobado por Decreto 1192/11. 
D3751-5 
BO.773 

14-10-16     
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. María Renata Scafati, Secretaria de Legal y Técnica. 

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General 
Dra. María Eugenia Ferrari Bartoszyk Secretaria de Protección Ciudadana 

José María Paesani Secretario de Servicios Públicos y Conservación de Infraestructura 
DECRETO N° 1342/16 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

  
Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 773 

Secretaría de Legal y Técnica 

 
 


